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Dosquebradas, noviembre 04 2020                                          D.C. No. .737 -2020 
 
 
Doctor 
ANDRÉS FELIPE AGUIRRE OSORIO 
Secretario de Asuntos Administrativos 
Municipio de Dosquebradas 
administrativa@dosquebradas.gov.co 
afaguirre@dosquebradas.gov.co 
 
Doctora 
ANGELA MARIA HOYOS ALVAREZ 
Asesora de Control Interno Alcaldía Dosquebradas 
am.hoyos@dosquebradas.gov.co 
 
 
Asunto:  Comunicación Informe Final "Auditoría Modalidad Exprés 

Denuncia 08-2020 - presuntas irregularidades en el contrato 344 
del 25 de febrero de 2020- Administración Municipal de 
Dosquebradas 

 
 
Cordial saludo; 
 
La Contraloría Municipal de Dosquebradas en el ejercicio de control fiscal 
consagrado en la Constitución Política de Colombia y la Ley 42 de 1993, desarrolló 
la "Auditoría Modalidad Exprés, DOT-DEN-008-2020 Atención Denuncia, 
Relacionada con presuntas irregularidades en el contrato 344 del 25 de febrero 
de 2020-Administración Municipal de Dosquebradas, por supuesta asignación de 
honorarios superior a la legalmente establecida para el cargo del contrato,  objeto 
de auditoria, presentada por ciudadano anónimo, razón por la cual este organismo 
de control a través de la evaluación de principios de publicidad, transparencia, 
participación, economía, eficiencia y eficacia, ejecutó la auditoria. 
 

Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo del proceso auditor, mediante comunicación de informe preliminar 
remitido el 24 de octubre de 2020, mediante el DC.  No. 702-2020 
 

Con la finalidad de brindar las garantías dentro del debido proceso, tuvo la 
posibilidad de ejercer el derecho de contradicción el cual contenía las respuestas a 
las observaciones, y fue recepcionada por este organismo de control fiscal los días   
30 de octubre y el día 2 de noviembre de 2020, (con prórroga autorizada).  
Derecho de contradicción analizado en mesa de trabajo. 
 
Por lo anterior, se comunica informe final, que se remite vía correo electrónico así: 
 
administrativa@dosquebradas.gov.co 
afaguirre@dosquebradas.gov.co 

 
con copia a control interno: 
am.hoyos@dosquebradas.gov.co 
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Documento contenido en 35 folios  
 
Se informa a la Secretaría que deberá elaborar el Plan de Mejoramiento e 
informar a la Contraloría Municipal de Dosquebradas, como producto de la 
Auditoria realizada, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución NO. 145 del 
17 de diciembre de 2014, para lo cual tendrá que ser presentado por el 
Representante legal de la entidad u organismo público, o quien haga sus veces, 
las entidades vigiladas y otros entes o asuntos a auditar dentro los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la comunicación y/o remisión del informe definitivo de la 
auditoría. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Elaboró:  Juliana Henao Arias 
               Apoyo a la gestión. 

mailto:cmd@contraloriadedosquebradas.gov.co
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INTRODUCCIÓN 

La Contraloría Municipal de Dosquebradas, en desarrollo de su función 
Constitucional y legal y en cumplimiento de la Ley 1757 de julio 06 de 2015, Por 
medio de la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección 
del derecho la participación democrática, procedió de conformidad con el 
Artículo 69: “La denuncia. Definición en el control fiscal. Está constituida por la 
narración de hechos constitutivos de presuntas irregularidades por el uso 
indebido de los recursos públicos, la mala prestación de los servicios públicos y 
sociales, la inequitativa inversión pública o el daño al medio ambiente, puestos 
en conocimiento de los organismos de control fiscal, y podrá ser presentada por 
las veedurías o por cualquier ciudadano”, practicando Auditoría Exprés como 
atención a la denuncia ciudadana DOT – DEN. 008-2020 Relacionada con 
presuntas irregularidades en el contrato 344 del 25 de febrero de 2020-
Administración Municipal de Dosquebradas. 

El Organismo de Control aplicó la metodología contemplada en la Guía de 
Auditoría Territorial G.A.T. adoptada como marco referencial por parte de la 
Contraloría Municipal de Dosquebradas a partir de enero de 2014. 

Para lo anterior y con base en Memorando de Asignación, se definieron 
variables de auditoría que consistieron en: 

• Investigar y opinar sobre presuntas irregularidades en el Contrato de 
Prestación de Servicios Nro. 344 del 25 de febrero de 2020 suscrito entre  
la Secretaría de Asuntos Administrativos del Municipio de Dosquebradas y 
el contratista Daniel Mauricio Herrera Orrego.  
 

• Investigar y opinar sobre el cumplimiento de ley aplicable, en las fases pre 
y pos contractual del contrato 344 del 25 de febrero de 2020. 

 

• Investigar sobre contratos de la misma naturaleza suscritos por la 
Secretaría de Asuntos Administrativos con anterioridad al contrato 344 del 
25 de febrero de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

INFORME DE AUDITORÍA EXPRÉS  
A/CI-8 

Informe Final 

 

6 

 

1. CARTA DE CONCLUSIONES 
 
 
Dosquebradas, 04 de noviembre de 2020  
 

Doctor 
ANDRÉS FELIPE AGUIRRE OSORIO 
Secretaria de Asuntos Administrativos 

Asunto: Carta de Conclusiones 

La Contraloría Municipal de Dosquebradas, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría Exprés 
DOT-DEN-008-2020 Atención Denuncia, Relacionada con presuntas 
irregularidades en el contrato 344 del 25 de febrero de 2020-Administración 
Municipal de Dosquebradas, por supuesta asignación de honorarios superior a la 
legalmente establecida para el cargo del contrato objeto de auditoria, a través de la 
evaluación de los principios de publicidad, transparencia, participación, economía, 
eficiencia y eficacia. 

Los resultados de las evaluaciones y el contenido de la información suministrada, 
son responsabilidad de la entidad evaluada, la misma es analizada por la 
Contraloría Municipal de Dosquebradas, quien es responsable de producir un 
informe de Auditoría que contenga el concepto sobre el examen practicado. 

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de Auditoría generalmente 
aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la 
Contraloría Municipal de Dosquebradas, de acuerdo con ellas, se planeó y ejecutó 
el trabajo, de forma tal que el examen practicado proporciona una base razonable 
para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó en el examen, sobre la base de pruebas de las evidencias, 
documentos que soportan el área, respuesta emitida por el sujeto auditor en 
calidad de derecho de contradicción, actividad o proceso auditado y el 
cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran 
debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los 
archivos de la Contraloría Municipal de Dosquebradas. 
 
CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 
La Contraloría municipal de Dosquebradas, como resultado de la auditoría 
adelantada, expresa su concepto sobre la gestión institucional respecto a las 
presuntas irregularidades en el contrato 344 del 25 de febrero de 2020-
Administración Municipal de Dosquebradas, por supuesta asignación de honorarios 
superior a la legalmente establecida para el cargo del contrato objeto de auditoria 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
En el desarrollo de la Auditoria se detectaron cuatro (4) presuntos Hallazgos con 
connotación administrativa, de los cuales uno (1) tiene además presunta 
connotación fiscal y disciplinaria. 
 
Con el fin de lograr que la labor de la Contraloría Municipal de Dosquebradas 
coadyuve a la transformación, depuración y modernización de los órganos 
instituidos para el control de la gestión fiscal, mediante la promoción de los 
principios, finalidades y cometidos de la función administrativa consagrados en la 
Constitución Política, para que se emprendan actividades de mejoramiento de la 
gestión pública, la entidad debe diseñar un plan de mejoramiento que permita 
solucionar las deficiencias puntualizadas. 
 
PRESENTACIÓN, AVANCE Y EJECUCIÓN  
 
El plan de mejoramiento producto de la auditoría realizada, en cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución No. 145 de diciembre 17 de 2014, deberá ser 
presentado por el representante legal de la entidad u organismo público, o quien 
haga sus veces, las entidades vigiladas y otros entes o asuntos a auditar dentro 
de los ocho (08) días hábiles siguientes a la comunicación y/o remisión del informe 
definitivo de la auditoria, que deberá ser publicado en la página web e 
informado al Ente de Control. 
 
Así mismo, deberá rendir informes de avance al plan de mejoramiento cada tres 
(3) meses, contados a partir de la suscripción del mismo, en el formato establecido 
para su seguimiento. 
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
_____________________________________ 
MARGARITA MARIA GALLEGO GUTIERREZ 
Contralora Municipal (E) 
 
Revisó: María del Pilar Loaiza Hincapié 
             Directora Operativa Técnica 
 

Proyectó: Juliana Henao Arias  
                Contratista Apoyo a la Gestión 
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2. ANTECEDENTES DE LA AUDITORÍA 

 
El presente concepto de auditoría se emite teniendo en consideración los 
antecedentes e información recopilados dentro del desarrollo del ejercicio de 
vigilancia y control fiscal, con ocasión de la revisión de la ejecución del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0344 de 2020 celebrado por 
la Secretaría de Asuntos Administrativos del Municipio de Dosquebradas. 
 
OBJETO DEL CONTRATO: “Prestar servicios de apoyo a la gestión en la 
dirección de las TIC de la Alcaldía Municipal de Dosquebradas, Risaralda” 
 
Dentro del ejercicio Auditor se solicitó a la Secretaría de Asuntos Administrativos 
del Municipio de Dosquebradas copia de los 5 últimos contratos con documentos 
de sus respectivas etapas precontractuales suscritas por esta entidad con otros 
contratistas bajo la misma modalidad y cargo.  
 
Así mismo, se solicitó informar las razones por las cuales, dentro del proceso 
precontractual, el valor mensual asignado al contrato establecido en el 
documentos de Estudio del Sector elaborado por esta entidad, difiere del valor 
establecido en los documentos de Estudios Previos del mismo y el contrato de 
prestación de servicios, siendo éste último superior. 
 
Cabe mencionar que la información y documentos fueron aportados en forma 
oportuna, posteriormente, este organismo de control remitió informe preliminar del 
proceso Auditor, frente al cual, el sujeto de control emitió respuesta de manera 
oportuna en calidad de derecho de contradicción, el cual fue analizado dentro del 
proceso. 
 

3. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 

 
En desarrollo de la Auditoría Exprés a la SECRETARIA DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, asignada mediante oficio Nro. 617 del 29 de septiembre de 
2020, por presuntas irregularidades en el contrato 344 del 25 de febrero de 2020-
Administración Municipal de Dosquebradas, por supuesta asignación de 
honorarios a la legalmente establecida para el cargo del contrato objeto de 
auditoria, se determinaron como objetivos específicos los siguientes:  
 

• Investigar y opinar sobre presuntas irregularidades en el Contrato de Prestación 
de Servicios Nro. 344 del 25 de febrero de 2020 suscrito entre la Secretaría de 
Asuntos Administrativos del Municipio de Dosquebradas y el contratista Daniel 
Mauricio Herrera Orrego.  

 

• Investigar y opinar sobre el cumplimiento de ley aplicable, en las fases pre y pos 
contractual del contrato 344 del 25 de febrero de 2020.  
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• Investigar sobre contratos de la misma naturaleza suscritos por la Secretaría de 
Asuntos Administrativos con anterioridad al contrato 344 del 25 de febrero de 
2020.  

 
3.1 EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA  
 

En desarrollo de la Auditoría Exprés a la SECRETARIA DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, asignada mediante oficio Nro. 617 del 29 de septiembre de 
2020, tendiente a verificar posibles irregularidades en el contrato No. 344 del 25 
de febrero de 2020 suscrito entre la Secretaría de Asuntos Administrativos del 
Municipio de Dosquebradas y el contratista Daniel Mauricio Herrera Orrego, por 
supuesta asignación de honorarios a la legalmente establecida para el cargo del 
contrato objeto de auditoria y en consideración al contenido de lo reseñado dentro 
de los documentos relativos al estudio previo, estudios del sector, minuta 
contractual del contrato 344 del 25 de febrero de 2020 y documentos de etapa 
precontractual y contractual de los últimos cinco contratos de la misma naturaleza 
celebrados con antelación al mismo, contratos con vigencia 2020 Nro. 467 del 13 
de marzo, 823 del 21 de mayo, 857 del 28 de mayo, 914 del 5 de Junio y 1333 del 
1 de septiembre, se procedió con el proceso auditor, elaborándose los papeles de 
trabajo, que respaldan el análisis de la información suministrada por la Secretaría 
de Planeación en lo referente al contrato aquí mencionado, se adelantó mesa de 
trabajo el día 19 de Octubre de 2020 con el Abogado Contratista CAMILO 
PACHON ANGEL quien emitió su concepto jurídico sobre el objeto de auditoría, 
allí el equipo de auditoría realizó análisis del caso y por consiguiente emitió 
Informe preliminar en el cual se establecieron las siguientes observaciones y así 
mismo, en ejercicio del Derecho de contradicción, el sujeto de control presenta 
escrito en Noviembre 02 de 2020, indicando entre varias, las siguientes razones 
de contradicción: 

 

4. RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

 
OBSERVACIONES ESTABLECIDAS EN INFORME PRELIMINAR, EN 

RELACIÓN AL CONTRATO 0344 DE 2020. 
 

 
OBSERVACIÓN NO. 1 DE CARÁCTER ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
CONNOTACIÓN FISCAL Y DISCIPLINARIA.  
 
 
Al observar el contrato 0344 de 2020 se evidencia que su valor corresponde a 
DIECISEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($16.110.768) con asignación de honorarios mensuales por valor 
de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000), al mismo 
tiempo se observa que el presupuesto destinado dentro del Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta Nro. CDJ202000288 de fecha de expedición 21 de 
febrero de 2020 y el Certificado de Compromiso Presupuestal Nro. RDJ202000382 
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del fecha 25 de febrero de 2020 tienen el mismo valor del contrato, es decir 
DIECISEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($16.110.768) , sin embargo, al realizar la sumatoria de las cuotas 
mensuales del contrato, teniendo en cuenta que fue suscrito por 6 meses, se tiene 
que el valor pagado al contratista fue de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($15.000.000) evidenciándose una diferencia con el valor del contrato y del 
Certificado de Compromiso Presupuestal de UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL 
SETESIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.110.768). 
 
Causa extrañeza que al verificar el contrato Nro. 467 del 13 de marzo de 2020 que 
fue celebrado por el sujeto de control bajo criterios y objeto similares al contrato 
0344 de 2020, se observa que se le asignó el valor establecido en la mencionada 
tabla de honorarios mientras que, como ya se mencionó, el contrato 0344 de 2020 
se celebró con un incremento injustificado en el valor mensual, situación que es 
violatoria del derecho y principio de igualdad contenidas en la Constitución 
Nacional. 
  
En consideración a que no se agotaron los recursos dispuestos en el CDP y el 
Certificado de Compromiso Presupuestal para la ejecución del contrato, se hace 
necesario de parte de este órgano de control conocer el destino de la diferencia 
presupuestal destinada para el contrato 0344 de 2020.  
 
Así las cosas, y en vista que no se ha evidenciado de parte del sujeto de control la 
permanencia de tales recursos dentro del Rubro Presupuestal Municipal, se 
estructura la presente Observación Administrativa Con Posible Connotación 
Fiscal, con miras a que el sujeto de control acredite frente al Equipo Auditor la 
existencia y paradero de la diferencia presupuestal equivalente a UN MILLÓN 
CIENTO DIEZ MIL SETESIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($1.110.768)  
 
Lo anterior puede denotar una presunta inversión injustificada de los recursos 
públicos y a la vez la implementación de una política fiscal de gasto público 
ineficiente y antieconómica, presumiendo una irregularidad fiscal en los términos 
de la Ley 610 de 2.000 que establece:  
 
 
 

“ARTICULO 3. GESTION FISCAL. Para los efectos de la presente 
ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 
económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores 
públicos y las personas de derecho privado que manejen o 
administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y 
correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, 
inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los 
fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, 
transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 
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ARTICULO 5. “ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. 
<Artículo modificado por el artículo 125 del Decreto Ley 403 de 2020. 
El nuevo texto es el siguiente:> La responsabilidad fiscal estará 
integrada por los siguientes elementos:  
- Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona 
que realiza gestión fiscal o de quien participe, concurra, incida o 
contribuya directa o indirectamente en la producción del daño 
patrimonial al Estado.  
- Un daño patrimonial al Estado.  
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.  
 
 
ARTICULO 6. DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. < Apartes 
tachados INEXEQUIBLES> Para efectos de esta ley se entiende por 
daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, 
pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o 
a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una GESTIÓN 
FISCAL  ANTIECONÓMICA, INEFICAZ, INEFICIENTE, inequitativa e 
inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento 
de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados 
por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los 
sujetos de vigilancia Y control de las contralorías.  

 
 
Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores 
públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en 
forma dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al 
detrimento al patrimonio público.” Así mismo respecto de la presunta 
falla disciplinaria en la actuación del sujeto de control en contravía del 
principio de transparencia y responsabilidad en los términos de la ley 
80 de 1993 y la ley 734 de 2002.  
 

 
Así las cosas, se concluye que en atención al sustento factico y documental 
aportado por el equipo auditor, se estructura la observación de carácter 
administrativo con presunta connotación fiscal y disciplinaria, de acuerdo a lo 
expuesto anteriormente. 
 
 
RESPUESTA FORMULADA POR PARTE DEL SUJETO DE CONTROL A LA 
OBSERVACIÓN NRO. 1:  
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OBSERVACIÓN NO. 2 DE CARÁCTER ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
CONNOTACIÓN FISCAL Y DISCIPLINARIA.  
 
La Alcaldía Municipal de Dosquebradas fijó la tabla de honorarios vigencia 2020 
mediante Circular Nro. 001 de 2020, sin embargo, al observar el contrato Nro. 
0344 de 2020 se evidencia que la asignación a título de honorarios mensuales se 
pactó por el valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.500.000), suma que 
es superior a la establecida en dicha tabla para el contrato de prestación de 
servicios que nos ocupa para lo cual no se evidencia justificación alguna en el 
contrato ni en la etapa precontractual del mismo, situación que comporta una 
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presunta responsabilidad fiscal toda vez que se vulnera el principio de eficacia en 
la programación del gasto en los términos del artículo 5 de la Ley 610 de 2.000 
contenida en una diferencia de DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($2.916.924).  
 
En vista que en el contrato ni en los documentos que hacen parte de la etapa 
precontractual del mismo no se encuentra soportada la justificación del incremento 
en la asignación de los honorarios, se estructura la observación administrativa con 
posible connotación fiscal para efectos que el sujeto de control acredite la 
justificación de tal incremento.  
 
Respecto de la presunta responsabilidad disciplinaria en la actuación del sujeto de 
control en contravía del principio de transparencia y responsabilidad en los 
términos de la ley 80 de 1993 y la ley 734 de 2002. 
 
Así las cosas, se concluye que en atención al sustento factico y documental 
aportado por el equipo auditor, se estructura la observación de carácter 
administrativo con presunta connotación fiscal y disciplinaria, de acuerdo a lo 
expuesto anteriormente. 
 
 
RESPUESTA FORMULADA POR PARTE DEL SUJETO DE CONTROL A LA 
OBSERVACIÓN NRO. 2:  
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OBSERVACIÓN NO. 3 DE CARÁCTER ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
CONNOTACIÓN FISCAL Y DISCIPLINARIA.  
 
 
Al estudiar la etapa precontractual del contrato 0344 de 2020 se observa que en el 
documento de Estudio del Sector se indica que el valor de asignación de 
honorarios mensuales corresponde a un monto de DOS MILLONES TRECE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($2.013.846), mientras que 
en los estudios previos del mismos y en el contrato, se estipula una asignación 
mensual de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000) 
inconsistencia que comporta una presunta responsabilidad disciplinaria en 
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vulneración del principio de transparencia y responsabilidad en los términos de la 
ley 80 de 1993 y la ley 734 de 2002.  
 
 
Cabe mencionar que uno de los fundamentos que soporta la mencionada 
inconsistencia obedece a que justamente en los estudios previos se hace alusión 
a la Circular Nro. 001 de 2020 del Despacho del Acalde a través de la cual se 
generó instrucciones sobre la determinación del valor de los honorarios para la 
contratación de Prestación de Servicios Profesionales o de Apoyo a la Gestión, 
mediante la cual se fijó la siguiente tabla de honorarios con vigencia 2020:  
 
 
 

 
 
 
Así mismo se estableció lo siguiente: 



 

INFORME DE AUDITORÍA EXPRÉS  
A/CI-8 

Informe Final 

 

19 

 

 

 
 
Así pues, es correcto afirmar que la Circular Nro. 001 de 2020 tiene carácter 
vinculante para el sujeto de control siempre que es la Alcaldía Municipal quien 
estableció y determinó el cumplimiento de los parámetros que contiene, adicional 
a ello, se evidencia que en la Nota 1, se hace claridad que en el caso en que se 
pretenda fijar honorarios por encima de la tabla, deberá tener suficiente 
justificación, según idoneidad, la experiencia y la complejidad del servicio a 
prestar, situaciones que no fueron justificadas en los estudios previos del contrato 
0344 de 2020. 
 
Del mismo modo, se evidencia una presunta responsabilidad fiscal en los términos 
del artículo 5 de la Ley 610 de 2.000, toda vez que se vulnera el principio de 
eficacia en la programación del gasto y se evidencia una violación al contenido de 
la Circular Nro.001 de 2020. 
 
 
RESPUESTA FORMULADA POR PARTE DEL SUJETO DE CONTROL A LA 
OBSERVACIÓN NRO. 3:  
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OBSERVACIONES EN RELACIÓN AL CONTRATO 1333 DE 2020. 
 

En desarrollo de la etapa preliminar del proceso auditor se solicitó al sujeto de 
control que suministrara los últimos 5 contratos que se hubieren suscrito con 
antelación al contrato 0344 de 2020 bajo la misma modalidad y cargo, en aras de 
verificar como se había surtido dicha contratación, allí se evidenció la existencia 
del contrato Nro. 1333 del 1 de septiembre de 2020 con duración de tres meses, 
que fue suscrito con el mismo contratista del contrato 0344, el señor Daniel 
Mauricio Herrera Orrego, contrato en el cual se evidencia la observación que se 
relaciona a continuación:  
 
OBSERVACIÓN NO. 4 DE CARÁCTER ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
CONNOTACIÓN FISCAL, PENAL Y DISCIPLINARIO.  
 
Al analizar el contrato 1333 de 2020 se evidencia que en el estudio del sector que 
lo precede, se señala en cuanto a la experiencia requerida taxativamente:  
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“Experiencia: Debe tener experiencia certificada de seis (06) meses 
en áreas relacionadas con el objeto contractual la cual deberá ser 
demostrada mediante certificaciones expedidas por entidades 
públicas o privadas”  

 
El contratista aportó la certificación de los contratos Nro. 828 de 2017, 508 de 
2018 y 560 de 2019 con las cuales supuestamente acreditó cumplir con los seis 
(6) meses de experiencia relacionada que requería para la suscripción del contrato 
1333 de 2020, certificaciones que fueron expedidas sin especificación de las 
actividades desarrolladas, sin embargo, al estudiar las obligaciones contenidas en 
los contratos 828, 508 y 560 se observa que no guardan relación con las 
obligaciones contenidas en el contrato 1333, luego entonces no es procedente 
afirmar que el contratista contaba con el tiempo de experiencia relacionada 
solicitada y que por consiguiente carece de idoneidad para tal fin.  
 
Para evidenciar lo anterior es importante observar las obligaciones contenidas en 
el contrato Nro. 1333 de 2020 que establece: 
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Obligaciones del contrato 828 de 2017: 
 

 
 
 
Obligaciones del contrato 508 de 2018: 
 

 
 
Obligaciones del contrato 560 de 2019: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que las obligaciones contenidas en el 
contrato 1333 de 2020 obedecen a la atención y solución de requerimientos nivel 3 
de mesa de ayuda permitiendo realizar mantenimientos de tipo preventivo y 
correctivo, mientras que las obligaciones plasmadas en los demás contratos 
obedecen a actividades más encaminadas al manejo de software creado para una 
función específica de la Escuela de Educación y Seguridad Vial de Secretaria de 
Tránsito y Movilidad.  
 
Sin tener en cuenta lo anterior, el sujeto de control expidió certificación de 
idoneidad para el cargo con fecha 24 de agosto hogaño, donde señala que una 
vez revisada la hoja de vida del contratista esta cumple con el perfil requerido en 
el estudio previo elaborado para tal fin, afirmación que de conformidad con lo 
expresado, no corresponde a la verdad, así pues, presuntamente nos 
encontramos ante la configuración de una indebida celebración de contrato 
contenida en el artículo 410 de la Ley 599 de 2000. 
 
“Mediante la cual se expide el Código Penal” que establece:  
 

“ARTICULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS LEGALES. <Ver Notas de Vigencia en relación con el 
artículo 33 de la Ley 1474 de 2011> <Penas aumentadas por el 
artículo 14 de la Ley 890 de 2004,  
a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas 
es el siguiente:> El servidor público que por razón del ejercicio de sus 
funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales 
esenciales o lo celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de los 
mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos 
dieciséis (216) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis 
(66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis (216) meses.”  

 
Así mismo, la síntesis jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia sobre el 
alcance del artículo 410 del Código Penal realizado por la plataforma Colombia 
Compra Eficiente establece: 
 

“ALCANCE DEL TIPO PENAL CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS LEGALES  
 
Se puede incurrir en el tipo penal de celebración de contratos sin el 
cumplimiento de requisitos legales en cualquiera de las tres fases 
contractuales: precontractual, contractual y precontractual, así:  
En la etapa precontractual, las siguientes conductas generan 
responsabilidad penal, con el cumplimiento de los otros requisitos del 
tipo (p.e. dolo)  
(…)  
Celebrar el contrato con personas no idóneas para la ejecución del 
objeto / Violación del principio de selección objetiva  
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• Suscribir un contrato, en encargo de funciones, sin garantizar 
los requisitos legales que para estos contratos tiene previstos la ley, 
como los estudios de viabilidad y necesidad previos al contrato, así 
como la idoneidad de los contratistas. 

• Perfeccionar órdenes de servicios obviando las respectivas 
profesiones que deben poseer los funcionarios aspirantes a estos 
cargos.  

• Celebrar un contrato de prestación de servicios con un 
particular que no reúne las cualidades necesarias para entrar a suplir 
la deficiencia que se presenta en la entidad.  

• Adjudicar contratos y órdenes de trabajo de manera directa a 
personas que carecían de condiciones económicas, técnicas y 
administrativas para efectuar el mejoramiento de la vía.  

•  Se celebra un contrato de prestación de servicios con una 
persona natural sin antes verificar la capacidad del mismo para 
ejecutar el objeto del contrato, la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada por parte del particular contratado.”  
 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, mediante 
Sentencia Nro. 37350 de 2011 realizó análisis de un caso en el cual la 
administración suscribió un contrato con una persona que carece de experiencia 
para tal fin, señalando:  
 

“lo que en todo caso contraviene las previsiones del artículo 13 del 
Decreto 2170 de 2002, reglamentario de la Ley 80 de 1993:  

 
“De los contratos de prestación de servicios profesionales, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales o jurídicas o para el desarrollo 
directo de actividades científicas o tecnológicas. Para la celebración 
de los contratos a que se refiere el literal d) del numeral 1o del artículo 
24 de la Ley 80 de 1993, la entidad estatal podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad 
y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, 
sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita”.  

 
Ciertamente, el celebrar un contrato por parte del sujeto de control, sin verificar la 
experiencia e idoneidad del contratista, implica un incumplimiento de sus deberes 
funcionales en el trámite regular para la adjudicación del contrato y violación al 
principio de selección objetiva, por lo cual nos encontramos ante una presunta 
observación administrativa con connotación penal.  
 
Del mismo modo, se evidencia una presunta observación administrativa con 
connotación disciplinaria por la presunta vulneración del principio de transparencia 
y responsabilidad por parte del sujeto de control, en los términos de la ley 80 de 
1993 y la ley 734 de 2002.  
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En relación a la observación administrativa con connotación fiscal planteada, se 
evidencia una celebración indebida de contrato que implica una presunta 
vulneración al principio de eficacia en la programación del gasto en los términos 
del artículo 5 de la Ley 610 de 2.000.  
 
Por lo anterior, la cuantía para los observaciones planteadas se estima en la 
suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($9.583.333) que corresponde 
al valor total del contrato. 
 
RESPUESTA FORMULADA POR PARTE DEL SUJETO DE CONTROL A LA 
OBSERVACIÓN NRO. 4:  
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PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORIA DE 
DOSQUEBRADAS 

 
 
1. Hallazgo 1, En relación a la observación Nro. 1 : “DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA CONNOTACIÓN FISCAL Y 
DISCIPLINARIA”. 

Frente a la anterior, el sujeto de control señala que Si bien es cierto que se 
produjo un excedente de UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL SETESIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.110.768) en la ejecución del contrato 
0344 de 2020, en razón a un error involuntario, este no ha salido de las arcas del 
estado. 

Sin embargo, no se evidencia soporte probatorio para soportar tal afirmación, así 
mismo se evidencia que el acta de compromiso presupuestal corresponde al 
mismo valor del CDP y del Contrato, es decir DIECISEIS MILLONES CIENTO 
DIEZ MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($16.110.768), por 
lo cual, lo correcto sería afirmar que el presupuesto debió ser ejecutado en su 
totalidad, por lo anterior se evidencia un presunto daño patrimonial, razón por la 
cual no se encuentra desvirtuada la observación, configurándose un HALLAZGO 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA CONNOTACIÓN FISCAL 
Y DISCIPLINARIA correspondiente a UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL 
SETESIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.110.768). 

2. Hallazgo No. 2 En relación a la observación Nro. 2: “DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA CONNOTACIÓN FISCAL Y 
DISCIPLINARIA”. 

De conformidad con la respuesta formulada por el sujeto de control frente a la 
anterior observación, se evidencia que el contrato fue ejecutado satisfactoriamente 
por lo cual no hay lugar a generar hallazgo de carácter fiscal ni disciplinario, sin 
embargo, en cuanto al error involuntario a que hace alusión el sujeto de control en 
cuanto a las razones por las cuales no se plasmó en los documentos 
precontractuales ni contractuales, la justificación de la asignación de honorarios 
superior a la establecida en la Circular Nro. 001 de 2020 de la Alcaldía Municipal, 
se hace un llamado al sujeto de control a realizar un plan de mejoramiento en aras 
de evitar en próximas ocasiones este tipo de errores que serán sujeto de especial 
análisis por parte de este organismo de control con posterioridad. 

Por lo anterior se desvirtúa la presunta connotación fiscal y disciplinaria ya que se 
evidencia la existencia de la relación costo-beneficio para la entidad en la 
celebración del contrato 0344 de 2020 toda vez que en la celebración del mismo 
se atendió a la complejidad del asunto  y se evidencia una ejecución total y 
satisfactoria del mismo, sin embargo se configura, por las razones mencionadas,  
un presunto HALLAZGO CON CONNOTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

3.Hallazgo No. 3 En relación a la observación Nro. 3: “DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA CONNOTACIÓN FISCAL Y 
DISCIPLINARIA”. 
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Se observa que la observación tiene conexión con la observación anterior, Nro. 2, 
por lo cual, teniendo en cuenta las razones mencionadas, se concluye de la misma 
manera la existencia de un presunto HALLAZGO CON CONNOTACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

4.Hallazgo No. 4 En relación a la observación Nro. 4: “DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA CONNOTACIÓN FISCAL, PENAL Y 
DISCIPLINARIO”. 

En la respuesta emitida por el ente de control frente a esta observación, se 
evidencia que no se vulneró el bien jurídico tutelado en el artículo 410 del Código 
Penal, “Contratos sin Cumplimiento de los Requisitos”, toda vez que el contrato 
fue ejecutado satisfactoriamente y a cabalidad, lo que permite establecer que en 
efecto existió la relación costo-beneficio para la entidad, por lo cual es posible 
desvirtuar posibles hallazgos fiscales y disciplinarios, sin embargo  queda en firme 
la configuración de un posible HALLAZGO CON CONNOTACIÓN 
ADMINISTRATIVA, toda vez que no se vislumbra que la entidad diera claridad 
sobre el incumplimiento en el requisito de experiencia “RELACIONADA” y no 
laboral simplemente dicha, que exigió el contrato 1333, frente a la cual no se 
encontró acreditada ni el sujeto de control aporta pruebas para tal fin, por lo tanto 
se hace un llamado de atención al sujeto de control en aras de implementar un 
plan de mejoramiento en la elaboración de los requisitos de los contratos, los 
cuales serán sujeto de control con posterioridad. 

Así las cosas, como resultado del proceso auditor se establece lo siguiente: 

Un (1) Hallazgo de carácter administrativo con presunta connotación fiscal y 
disciplinaria correspondiente a UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL SETESIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.110.768). y Tres (3) Hallazgos con 
presunta connotación administrativa. 
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5. CONSOLIDACIÓN DE HALLAZGOS 

 
Tabla 1. Consolidación de Hallazgos 

HALLAZGO INCIDENCIA                                                

No.  A D F P CUANTIA  

1 Hallazgo de carácter 
administrativo con 
presunta connotación 
fiscal y disciplinaria 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

  
 
 
 

$1.110.768 

2 Hallazgo con connotación 
administrativa 

 

 

X 

 

 

 

   

3 Hallazgo con connotación 
administrativa 

 

X 

   . 

4. Hallazgo con connotación 
administrativa 

X     

 TOTAL 4 1 1  $1.110.768 

 

EQUIPO AUDITOR;  

 

_________________________ 
JULIANA HENAO ARIAS 
Contratista de Apoyo a la Gestión DOT. 
 
 
 
_______________________________ 
MARIA DEL PILAR LOAIZA HINCAPIE 
Directora Operativa Técnica 
 


